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006 1 .00005 1 .0000000224 NUMERO DE OFICINA:

DArOS DEL TOMAOOB/ASEGURADO :

NO¡T4BFE Y APELLIDOS MONICA RICO DIEZ

DATOS DEL PBESTAMO:

88695827DNI/N]E 17t11119A3F, NACIMIENTO: SEXO: TELEFONO: 635310090

CALLE C/CARDENAL CISNEROS 70 1 ADOt\¡lctLto C,POSfAL 06007

PBOVINCIA BADAJOZPOBLACIÓN BADAJOZ

SITUACION PROFESIONAL

E AUfONOMO EcUENÍA AJENA TEMPoRAL E cuENfA AJENA tNDEFtNtDo EorRos

ENT]DAD PRESTAMISTA: CAJALMENDBALEJO TIPo DE PBÉSTAMo: E]peRso¡¡T

DAIOS DEL SECURO:
PRTMA úNtca DEL sEGuRo:

PRIMA DTLSEGURO PRIMA
PERIOOO

c0Ns0Rcto LEA
lli,lPUEST0

SOBRE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO

TOTAL
218 93 € 0,02 € 0,33 € 17 ,51 € 236,79 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La techa de efecto del segu¡o seÉ la de lor¡nalizac¡ón del p¡éslamo slémpre qué la p ma haya sido abonada
a le Ena¡dad AséguradoE.

BENEFICIARIOS:

El TomáclolAs6gurado clesigna con cárácter irrevocablei CAJALTIENDRALEJO

-4UENTA AANCARIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO DE LA PRIMA:t
ES22 3001 0051 1751 2000 9985

lor,roa ,r,c,oa so,crrADo: 6.236,7e € NO OE EXPEOIENTE DE PRÉSTAMO: 5125010383

FECHA FóBMALIZACION PRESTAMO: 09/04/2021

% CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO 0,6 IMPORTE CUOTA ASEGUHADA MENSUAL: 124,23 €
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NUMERO DE POLIZA:

D FUNooNARTo

FEoHA vENcIMIENTo PFESTAMo: 09/04/2026 DURAoIÓN PRESÍAMo (MESES): 60

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PFESTAMO: 124,23 €
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IiATUR¡IIZA DEL ÉESGo dJSIERÍO ¡lo Vrda

COI{CEPIO mR EL CUAI3E ÁSEOllR Psúrtspr.pa

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima ¡nscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 c¡n dom¡cil¡o soc¡alen. en CaÍera de Sán Jerónimo 21,26014 ¡rladrid,
es quieñ asume la coberhrra de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za
él pago de lás prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones de¡
mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Se0uros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Min¡slerio de Economía y EmprÉsa dél Estedo Español, a lravés
de la Drección Genera¡de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOORiA§EGURAOO: El Tomador/Asegurac,o será la peGona que
apaaeco designado en la página primera de las presentes condic¡ones
Particula.es.
BEt{EFIC¡ARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asogurado doslgna
Bérel¡c¡a o con caráctor ¡revocáble a CAJALMEORALEJO.
FECXA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigorel seguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Partculares.
FECHA oE SINIESfROT
. Para la cobertu€ de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la paestación por Desempleo real¡2ada por el Seavicio Público de Em-
pleo Eslalal u organismo competento,

. Para la cobertuÉ de lncapacidad Temporal: elprimerdia da ¡ncapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Ofic¡al Compe-
tente.

. Pa.a la cobertura de Hospitalización: el primer dia en el que Toma-
doa/Asegurado ¡ngrese en un establecim¡ento hospitalaio

ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súb¡ta, v¡olerfa, extema y
aiena a la inlencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durante la vigéncia
de la póliza.
Ei{FERMEOAD: foda alleración de la salud origináda por una causa dilerente
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnoslicáda o
tratada porun médico autorizado legalmente a practicarsu acliüdad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN| Es el ¡mporte que. de acuerdo a lo
eslablecido en las Condic¡ones Particulares. e¡ Asegurador se compromete a
pagar al Benéficiado al acaec¡miento de las contingencias previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUEI'ITAAJENA: La persona física que se obliga a pres-
larsu kabajo. eñdependencia de unempleadorÉn basé a un @ntr¿¡to detrabajo
indefnido, por un mínimo de 25 horas semanales, a cambio de una Émunera'
cjón, de acuerdo a la leg¡slación laboral española ügente, que se encuentre
dado de alta en el Régiñen co¡respondienle de la Seguridad Soc¡al. y que no
sea funcionar¡o público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fis¡ca
que desarolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alla en elRég¡men Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Montepio o ¡nst¡tución análoga. Ad¡cionalmente, a
los efectos de este contrato s€ as¡milarán a trabajadores por cuerfa piop¡a,
aquellos trabajadores por cuenla aiena que en ürtud de su Régimen de cot¡za-
ción a lá Seguridad Socjal no generen derecho a la preslacaófl de desempleo en
su nivel contributivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fs¡ca que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organ¡smo o ente Estatal, Autonóm¡co, Provinc¡al o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatulo de la Función Pública.
ESf ABLECIMIENTO HOSPITALAR¡O: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualqu¡er hospilal, cl¡nica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnoslcar y realizar
trálamienlos lerapéuticos poa facultativos legalmente autoüados pare el
éjercicio de su profesióñ. A los electos de esta cobedura no se considerará como
hospital, clinica o sanalorio las siguientés instituciones:
- Clín¡cas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo princ¡pal

obrelivo sea eltratam¡eñto de enfeÍnedades psicologicas o psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, cenkos de día y centros para el tralamiento de

drogadiclos y/o alcohó¡¡cos y/o neuólicos.
- Clinicas para trátamientos naturales, temales, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u okos tratamientos sir¡ilares.
- Dicho establec¡miento debe estar atend¡do por un ñédico Ia§ 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideÉn hospitales:
- Clínicas para e¡ tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivosea eltratamientode enfemedades psiquiátricas.
- Residenc¡as de anoanos, asilos, centros de día, casas de reposo y cerfros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratam¡entos nalurales, termales, masajes, estéticos u otros

lialamienlos similares, centros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Peraodo de tiempo computado en dias o meses
transcuaridos a pank de la Fecha de Efecto del Segurc, o, én su caso, Éntfe
dos siniéslaos, durante el cual el contrato de seguro no despliega efectos, es
dec¡r, en elpresente contrato de seguro no cubre conlingencias duranle d¡-
cho per¡odo.
,I.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓt{
Sólo podrán contrat¿lr la presonto Pól¡za de Seguro las pe,tonás fisicas
quo rc¡¡nan las slgu¡ontos cond¡cloñes:

l) 56r tltuláre3 de un péstarÍo peltonal, formal¡zado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haberfirmado la! Cond¡c¡ones Part¡cularos.
3) Haber pagado la pr¡ma única,
4) Ouo la Edad del Tomador/Asogurado 63tó coñproñdida eñt¡o los l8

y 65 años. No obstanto lo anter¡or, la €dád del Tomador/Asegurado
oñ ol ñorñento de la contratac¡ón d6l séguro suñada al númoro
dE año8 de durac¡ón dél préstamo no podrá dar como rosultado
una odad super¡or a los 65 años, En este supuesto no so podrá
cont¡atar sl paesente sogr¡ro.

5) EncontraEs en estado do buena úelud, sin sintomá de onfermedad,
y no padecor ñinguná enlermedad de carácter ovolutlvo n¡ estar, en
la Feche de Efeclo del Soguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidl
-rsmporar, ull y como osla quooa oefrnlqa on ,"" pa"unf,
Cond¡c¡oñes Part¡cularo9.

6) Cotizar a l. Segurldad Social o esla. cn sltuaclón de alta on
mutual¡dad, montepío o lns tuclón ¿nálogá que la leg¡slación
detelm¡no.

7) Adomás para la coboñura de Pérd¡da lnvoluntaria d6 Empleo: No
conocor, o oatár en aituac¡ón de corocer quo 3e va a producir la
extinc¡ón o auspensión d6 su rolac¡ón lEboral por cualquiora ds las
cauaa6 que dañan denécho a la prgstaclón do Dsssmpleo sn base a
esta pólizá.

8) Además pam la cobsrtura del losgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospltallzac¡ón: l{o padocer n¡nguna enlermodad do caráctor
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Sumá Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
orlinaria mensual clel préstaño ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produciBe elsinie§tro, estuviese pagando el asegurado.
Se entondorá porcuota monsual la lomada por¡a devol!¡clón dol princlpal
preatádo máE loa coñospondiontes ¡ntgrgso3 rqmungmtodos, con
exc¡usión, por tanto, de los ¡ntorases de demoÉ y de cualosqu¡eñ otros
gastos, comb¡one3 o pagos que doblene hacer el Tomador/Asegurado on
cumpl¡mlonto da lo pactado en sl contrato dB próstamo vinculado a esta
Pól¡ra.
Cuando la porlodlc¡dad del pago dol pré6tarño séa d¡ferente a la m6nsual,
el cálculo de la cuota ñonsue¡ se rcelizerá coñalderando el ¡mporte de las
cuotas del próatamo conocidái, o la Bigu¡ente máa cercana. s¡ fu€l¡
coroc¡de. eitrapolándola al año cornptotoi d¡v¡d¡éndota por 12. t
El ¡mporto de la úuma ásÉgurada no soá superior, en n¡ngún caso, al
import. máxlmo de 1.800 €
En caso do que s€ produjera ona novac¡ón d6l préstamo qu6 conll€vara gl
lncremento dol capital prestádo, Bupondrá la anulac¡ón de la prsgonte
pól¡za. En ostos cásos la Enlidad A6eguradora proced€é a ls devoluc¡ón
do la pñma no con.um¡da.
Cuañdo ol Tomador/Asegurado haya r€alizado amortizac¡ones parsials§
del préstamo, la Entided Aseguradorá proc6d6é a adecuar la guma
asegu.ada de confomidad con lo ogtabloc¡do gn el apaatado I ds las
preaentes Condi6iones Part¡culare§.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNrctAL

. Para l¡ garant¡a de Pérd¡da lnvoluntarla do Eñpleo 6e eltablsce un
periodo de carsnc¡a lnlclal do 60 dla! nalural*, a contar desde la
focha dg eigcto del s€guro, A efecto6 de comproba¡ qu€ en ol
momonto dsl acaeclmlento dol sin¡eslro ha transcurrido el periodo
do carenc¡a iniclal, se onlondorá que la situac¡ón de desempleo 3e
produce en la lecha en quo ss p¡oduzca la ext¡nc¡ór o 3uspens¡ón
da la relaclón laboral por laa cáuEaa Eeñaladaa en esta pól¡za, y
adgmás sea acEdltado por el Serv¡cio Público de Erñpleo Estatal u
organl3mo público que lo su3tituya.

. Para la gaÉntía de lncapacidad Ternporál se egtabloco un poriodo de
carencla in ¡ciel d € 30 dia6 natural€s, a cont¡rd€sdo la fucha ds sfecto
dol soguro. A efectoa de comprobar quo on ol momento del
acaec¡m¡ento dsl sinio6tro ha transcuÍido el pododo de carcncla
¡nicial, ae ontendorá quo ls situac¡ón de lncapacldad teñporal 6e
produce en la fecha on la que la enfollneded cau3ante de la
lncapacidad hubiora s¡do d¡agnosticada por faculielivos dE la
Seguridád Social, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o ñéd¡co o lacullalivo
autorizado y asi lo ratif¡qu6n los sgrvic¡os médlcos dslasogurador6¡
so considerase necesado. En los supuostos en los que la
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lncapacldad Temporal ee debaa un accldonle noso¡p¡¡crrá caronc¡¡
¡nlc¡alalguna.

. Para la garentía de Hosp¡talizac¡ón se o3tab¡ocE un periodo de
carenc¡a ln¡q¡alde 30 d¡ag ratuÉlés a contár desde la focha d6 efecto
dsl 3eguro, A efectos do comprobar qus en ol momsnto do
aceeclm¡onto del slnlectro ha tÉñacurrldo el perlodo d6 carcncla
¡n¡cial, se entonderá que la alluaclón ds Hospltal¡zaclón so producg
on Ia focha qua aparozca conslgnsds en ol ¡nlormg de ingrego en el
corespondlente est¡blecimiento hospltalario on sl que sl
Tomador/Asegurado so oncu6ntrc lngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el Bupuesto de produclÉe iltuaclones de Párdida lnvolunlarla do
Empleo BUbs¡guiontgs a una altuaclón antsrior d€ Pérdldá lñvoluntárle do
Erñpleo que dlo lugar a lndomnlzación por parte de osta pól¡za, 8e
procede¡á al pago de nuovss p¡astac¡onos 31 6l Tomado/Asogurado ha
Estado v¡nculado do forma activa a una nuova r€laclón laboral como
trabajador por cuonta ajana por un por{odo mínlmo do 180 dias naturales
ininlerrump¡dos y haya auperado el periodo de pruob¡ eslablecldo
cqrro!¡pond¡ento a su nt¡6va rolac¡ór laboral. En caso contrar¡o no 6e

-oaoará 
crnlldád alouná.

!n-el supuesm de;roduclrso lncapacldados Tomporalss subs¡guiontos a
!úna antodorlncapac¡dad Tomporal que d¡o luger a ¡ndeñnlzec¡ón por pano

de esta pó¡¡za, la aseguradoá procéderá nuevamonte al págo de
prostaclon03 transcurfdos'180 días naturales, ¡n¡ntorrump¡doa sn
s¡tuaclón do alta on el r6g¡men corrgspond¡enta, desde olf¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tomporal slompre que la enfgrmedad causantg soa la m¡sma
que or¡ginó la Incapacldad qu6 dlo lugar a Ia ¡ndomn¡zaclón por panto d.
eÉte póllza.
cua¡1do le lncápác¡dad Temporal Su bslgu¡onto se dgba a una onlglmsdad
dlstjnta la asegu.adorá proc€deé rueveñeñle al pago de proataclone3
cuando hayad transcur¡do 30 días naturále6 lnlnterump¡doa en sltuac¡ón
do alta gn el rég¡men co €spond¡ente, de6do el fin do lá últ¡ma ¡ncápácldád
tempora¡.
En el aupuosto de produclrso lncapacldades fempor¿¡es subslgu¡ontog
debidaa a cau5a6 ácc¡deñtále3 no habrá porlodo do caroncla,
Eñ ol supuesto de produclrso Hospilal¡zacionos aubrlgúierles a úna
antsrior a la Hospitallzac¡ón quo d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por párte de
€ta póliz¡, la ssogurador¡ procedorá al pago do prcstacionoa
tEnscuridos 180 días naturalo! ¡nlntorump¡dos, 9¡ encontrarse en
s¡tuaclón de Hospltrll¡aclón tal y como 9€ describo 6n la presento pól¡za,
desd6 el fn dEl últlmo alta hospltalaria por la cual ol ssogurado hub¡ese
ostado porc¡blendo la corrospond¡onts prsshclón 3igmpra que la
eñfeñ1edad ceusente saa le mbma que oíglnó la Hosp¡tal¡zaclón quo dio
lugara la ¡ndemnizaclón por part6 de está póllza.
Cuando la Hqsp¡tallzac¡ón Subs¡gul6nte se deba a una enferñedad dlatlnta
la asequladora Drccedorá nuovamonta al pago dg pregtacionos cuando

iayan'tran¡curriio 30 díaa neturáleB ¡nlntenumpldos sln onconta¡se en
!Éltiac¡ón do Hospltal¡zaclón.

En el supussto do produclrgo Hosp¡tallzac¡on€s sr¡b3lgu¡éntes dob¡daa a
causa3 accldontales no habrá pgrlodo ds carsnc¡a.

,r.- DESCRTPCtÓN OE LOS RTESGOS CUBtERfOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
léñlinos previstos 6n esta Póliza, los ñesgos que a conlinuación se ¡nd¡can
teniendo en cuenla la siluación laboral del TomadolAseguÉdo en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los ef€dos de la présente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encuentráñ quiénes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducidá su

¡omada de kabajo en un 50olo y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públ¡cos, que:
a) Llevar t¡abaiando duranle 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duracjón ¡ndefinida en la empresa en la que cáuse baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimeñ General de la
Seguridad Social y estar regirkado en el SeNic¡o Público de Empléo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando act¡vameñle un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Públic¡ de
Empleo Estalal. (Desempleo en 5u nñel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si én el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de uña
iñcapacidacl temporal como consecuencia de contingencias comunes, d¡cha
preslación sé asim¡lará a efeclos de este garanlía, a la Prestación de
Oesempleo en su nivel coñtribul¡vo.

4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLU}'ITARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario ¡a Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutjvos en situación de desempleo del
Tomado./Asegurado, computados a pertirde la fecha de suspensión o éxtinción
de la relac¡ón laboral. D6 no peñnanecor los 30 d¡as con3ecutjvoa gn

Bituación de Párd¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad As€gurádora no
abonará cantldad alguna,
Le 6uma ásegurade se abonará ál Beneficlado doslgnado on la prosente
PólÉa qon él líñ¡t6 máx¡rno de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemo§
on tot¡l y slemprg quo dicha 8¡tuac¡ón d6 desempl€o ocurra duranto la
vigenc¡a del ssguro, haya t¡anscurrido sl psriodo dg carencia, y so
produzca por alguna do las s¡gu¡gntos clrcunstanclas:
Ext¡nc¡ón do la Relaclón Laborali
a. En v¡rtud de expediente de regúfac¡ón de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo-
d. Pordesp¡do o extinción del contrato basado eñ causas objetivas.
e. Por resoiución voluntaria pfi parte del Asegurado únicamente en los

supuéstos previstos en los artículos 40.1 (mov¡lidad geográfca), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcáciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trábajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virlud de resoloción judic¡ál adoptada en él séno de un proaedimiento
concursal,

g. Suspensión de la Relaoón Láboral en virtud de expediente de aegulación
de empleo, resoluoón ¡udicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jornedá dé trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el moñento en que el
Aseglrado reanude una aclúidad laboral remunerada, aúñ de manera
parcial en los términos descritos por la normatúa laboral española.

4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluñlaña del Empleo al
fomador/Asegurado que se encue¡tre en cualquiera de las siguienles
siluacioñes:

a) Cuando heya rido despedldo y no roclame en t¡smpo y forma
oportunos contra la dec¡alón omprosarlal, salvo porsxtinc¡ón d6
conlrato d€riveda d€ expedienb de r€gulac¡ón de empleo o de
de6pido colect¡vo o ba6ado en las causas objotlyas prevlsta3 en
ol artículo 52 dol Estatuto de los Trabejadores (R.D.L.Z20I5 de
23 do octubre).

b) Cuando su contrato do tu"abajo ss extinga por Jub¡lac¡ón dol
empre6ario Empleador lñdivldúal del Tomado/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón dol t¡ompo convenldo y/o final¡¿ac¡ón de la obÉ o
sorv¡c¡o obleto del contrato.

c) Los trabaladoros fjos de carácter discontlnuo on lo3 porlodq6
en quE carezcan de ocupaclón efectlva.

d) Cua¡do, déclarado irñprocedento o nulo ol d6pldo por
sontoric¡a fiñne y común¡cada por el emploador la lácha do
r€lncorporaclón al trabeio, no se ejerza tel derecho por partc dol
Tomador/Asegurado o no s€ haga uao, on Éu ca6o, de las
acclones prsv¡stas en la logislac¡ón v¡g€nte.

e) Cuando no hayan sol¡cltado ol rglngr€o al pu€sto de trabajo 6n
el ceso eñ que la opclón 6ntlb lndomnizaclón o readmb¡ón
corrospondiera al traba¡ador o se osluv¡eñl en oxcedoncla y
venc¡ora ol poríodo f¡¡ado pára la m¡sma.

0 La ext¡nclón del cont¡ato laboral durante 6l periodo de prueba, la
Jubllac¡ón ant¡cipada y el psro parcial con uná rsduccióñ iñferior
al 50% do su Jornada laborel, o cuendo lá indemnlzaclón por
desp¡do consist¿ on una renta tempora¡ pagadeid en momgnto
dEl dgspido haste la foche on ¡a que 6l trabajador accéda a la
lubilac¡ón (projub¡lación).

gl S¡ ol Tomador/AseguBdo tisns doracho a perc¡bir un salario por
peñe del omploador, 30 oxceptúan d0 ssto supuesto los
complémentos salariale6 pactád06 colecüvamonto on los
oxpodionlos do suspeng¡ór del qontrato.

h) Los desp¡dos cuya lndsmn¡zac¡ón aga menor del 50% de la
logalñonte ostabloclda.

i) Cueñdo eltrabaJedor ceso voluntadamEnte su pussto dot¡abajo.
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I) Cuando la extinc¡ón del conlrato 3ea doclañda prccodonte por
sontonc¡¡ lirñ9, o siendo a3í noüficado al Tomador/Asegurado
por parte dol smprusario, este no haya rqclañado en üempo y
forñ. dobldñ.

k) El dospido sln deócho a desemplso dol nlvel contributivo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Est¡tal (on adelante SEPE).

l) S¡ Ia proetaclón do flesempleo de nivel contributivo del SEPE 8s
reclbe sn furma do Pago ún¡co.

rn) Cuando el Tomador/Asogurado so acoia voluntariamonto a un
Expodlonte de Regulac¡ón d. Emploo,

n) Si la Relación Laboral del Tomador/AseguÉdo lo fuera con una
ampresa prop¡edad delámbito fem¡l¡ar de óato harta el Eogundo
grado de coruangu¡n¡dad o at¡nidad, así como en los c¡rsos on
qus sl Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol 3egundo gaado de
consangulnldad o ol torcor grado do al¡n¡dad fuor¿ el
ádmin¡stirdor do la empr$a; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Aaeguredo fuene soc¡o con p¡s$encla o rcprcsenlac¡ón
d¡récta on lo3 órgañoi de ádm¡nlstraclón do la Soc¡edad.

4,2. INGAPACIDAO TEMPOR.AL
A los efectos de la preseflte póliza 5e eñtenderá por lnc¿pac¡dad Temporal la

alterac.¡ón temporal (situación lisica reversible) del eslado de salud del
Tomado/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que delérmina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Toñador/Asegurado que en el momenlo de ¡ncuriren dicha situación luviera la

condición de autónomo§ (Trabajadores por cuenta pmpia) que coliceñ o ño en
un Régimen d¡stiflto al Régimen Gefleral de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un conlrato laboral tem poral. lrabaiadores porcuenta ajena
con un conlrato láboral indefnido que no estón cubieíos pff la garantía de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionaños públicos, sientprg que el
acc¡donte o la onfofmedad que den lugar a la reterida ¡rcapac¡dad teng¡n
!u odgen u ocurran con poster¡or¡dad a l¡ Focha de Efocto y s¡n psiju¡c¡o
do lo $tablocldo respscto al pododo da cal€nc¡a.
ElAseg!rado, en él momento de la corfratación, debe enconlrarse en buen es-
lado de salud, sin sintoma de éñfermédad y no padecer ninguna énfermedad
de carácterevolutúo nisertitulares de una prcslacióñ periódice o prestación por
¡nvalidez.
4.2.1. PRESTACIO¡I POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período complelode 30 d ía6 consecltivos en siluación de lñcapacidad Temporal
delTomadolAsegurado y una v6z l¡e nscu rrido el periodo de carsncia lniclal,
los pagos sucesúos poresta preslación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡óa- D9 no pernanecer los 30 dias conaecut¡voa en s¡tuación de
lncapacldad Tomporá|, la enl¡dad asoguradora no abonará cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclivadad
ralmunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total cuEción siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El impone de la indemn¡zac¡ón seÉ efl lodo caso la suma asegurada, aun
cuendo el fomador/Aségurado pádeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a une ñueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado éñ las presenles
Cond¡ciones Paliculares con 6l lím¡te máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos q
30 pagos aK4mos en total y siempre que dicha sÍtuación de lncapacjdad
Temporalocura durante la ügencia delseguroy haya transcunido elperiodo de
carencia.
{.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presenle póliza se erdeñderá como hospilalización la

srtuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durantemás de24 ho.as
on un e3lableclmlonto hosp¡talario en cond¡ción de pac¡ento, ya sea por
enfermedad o accidente y con lá finalidad de so¡neterse a katamientos médicos
o quirúrgicos.
EstaÉn cubielos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momento de produc¡rse e¡ s¡niestro por hosplalización, no
resuften elegibles n¡ para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo
n¡ para la de incapacidad tempora¡, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse e¡siniestro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, n¡ por cuerfa propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anledores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad AseguradoÉ abonará al Benefciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma ssogurada una
véz a¡cánzado un periodo d€ 7 d¡as de probada Hospital¡zac¡ón y una vez
transcurldos los el perlodo de cáenc¡a lnlclal. Los pagos socesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consécutivos en la que el
Asegurado pemanezca én dicha situacjón.
De no pemanocor los 7 días congecutivog, en aituac¡ón do
Hospitallzaclón, la éntidad aseguradors no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las pÍesentes
Condiciones Particulares con ellimlle máxlmo do l2 pegos conaecul¡vos o
30 pagos ahomo3 on tolal y siempre que dic¡a situación de lncápacidad
Temporal ocura duÉnle la vigencia delseguro y haya transcurddo elperiodo de
carencla.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIOAD
TE|t/lPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizacióñ ni de lncápacidad TemporeL-
consecuentemente. no se pagará p;estación algL:na en aquellos srnresfros q!
resulten o seañ consécueñcia de las sig(]ientes situaciones:
á) Enfurmedad*, lsalones y compl¡cac¡ones caugadas d¡rgcla o

¡nd¡rectamento por voluñlad del Tomador/Asogurado o dorivadag ds
la roal¡rac¡óri de actos notoriamonto tomomrlos que ontrañen gaaves
r¡esgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o abo o asl como los padodos de descenso
voluntarlo y obl¡gator¡o que proceden en caao de
matomldad/patern¡dad.

c) Las produc¡da6 cuando el Tomado/Asegurado gg gncuentro bajo Ia
¡nfluencia del alcghol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes; los que
ocurran en estado de porturbaciór ñertal, §onambuli3mo o en
dosafio, lucha o ñe, excepto caso probado de legíümá defensa; as¡
coñlo los dorivedor dé una actuac¡ón del¡cüva dgl
Tomador/Alegurado, cleclarada ¡ud¡c¡almonto, o su rosistonc¡a a sgr
dotonido.

dl Cualqu¡or enfemedad, dotonc¡a, estado o los¡ón por la quo ol
Tomador/Asegurado haya reclbldo dlagnóst¡co y/o tratamiento de un
mád¡co en los 12 mssos antoriorag al ¡n¡c¡o do la cobenum ds la
prosento póliza coñ antorior¡dad a la contaatac¡ón a la póliza, a3f
como la3 gocualas producidas por 6llas, e3í coí1o lo3 del€cto3 de
nac¡m¡6nto y las onfermodades congén¡tas.

e) Las ¡ntorvonc¡onss qu¡úrglcas y tratamieñlos nrédicot y/u
odontológ¡co3 qué no soañ esenclale6 por rezones mádicas y 3oan
dsmandado3 por ol Tomado/Asegurado por razones ps¡cológica6,
psñ¡onalas y/o sstóticas, slsmp€ que no 3E debán a aecuelas
acc¡dsntss producldos coñ posterloridad a Ia lecha de efecto de
cobertura dol soguro.

I
0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorBal, sacro y clát¡co, así como cualquier

otro procoso pátológico quo tenga co¡ño man¡testación ún¡cs 6l
dolor, salvo que er¡stan evidonclas objet¡vadas por estud¡os
méd¡cos conrplorñentarios (rádiologias, gammagraf¡as, escánerEs,
f,A.C, otc.) quo domuestren la erbtoncia dé alteraciones y les¡ones
quelusüliquon ol dolor ceusa de la ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Cetalsas, onfofmed¿d€s ps¡qu¡átrlcas y ñenlá¡es, ¡ncluyendo el
e5tés, ansiedad, depres¡ones y afocc¡on6 slmilarss, aun cuando
d¡chas enfemedades y ¡focciones hayan s¡do d¡agnostlcadas y
tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta {p3¡qulatra).h) Las enformedades o les¡onos dedvadas de lá páct¡ca proles¡onal de
cualquier depone, do la part¡cipac¡ón en apuestas o comp6t¡c¡on*,
y de la práctica como alic¡onado o profeslonal de activ¡dades de alto
rlesgo, asf como los accidentss aterlvados de la conducción de
vehiculos sln ol correspondisnte perñiso éxped¡do por la autoridsd
compolshto y los accldent€3 aáreos a excépc¡ón dé los vuelog
comerclales en lfnea rugular eutori2ada-

l) Las cura3 do roposo, termalos o diEtéticas.
j) Aqusllos Aseguñdos qu€ eatén percib¡endo una pens¡ón d6

inval¡dez o que ostén tram¡tando en el rñomeñto de la contratac¡ón
del seguro la lncapac¡dad p€rÍianenlé absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobonums de Pe.d¡da lnvoluntada delEmpleo, lncapac¡dad femporal
y Hospital¡zac¡ón 3on ercluyenles entre 9i dopgnd¡sndo de la 3¡tuación
laboral €n la qus so encuentr€ ol TomadodAsegurado er ol momento d6
producirae el Blniostro, por tanto cuando un Tomador/Aseguredo €sté
cubierto por Pérdlda lnvoluntarla dol Empleo no podrá estar cub¡6rto po.
lncapac¡dad Temporal, nl por Hospltal¡zac¡ón o lgualmentE en él rcsto do
los sr¡puostos en que el Torñádor/Asegurado pueda sst¿lr cubleno por
lncápac¡dad Tomporál y HoBpitalizaclón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asamismo, el Benef¡ciario no tendá d€a€cho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaña del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la coñtingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡ra,cla o indirecta de:

'1. Los riesgos extraordlnados sulotos a rocargo obllgatodo a favor
del Coñaorcio dg Coñpen8ac¡ón de SeguroB.

2. Los que no den Lugar por la L€y de Contrato do Soguro.
3. Los hechos derlvadoa ds confllctos amados, haya o no prccedldo

declarac¡ón oflclal de guera.
¡1. Las consecueñciár directa! o lnd¡rscta! de lá r€ácc¡ón o radiac¡ón

nucleár o conlaminaclón rediactiva
5. Su¡c¡d¡o o la tont¡t¡va d€l mismo duranto la primsra anual¡dad do

aoguro,
6, Los sinlest¡o3 causados ¡ntEnclonadamonte/volunladam€nto o

por mala fe dol fomador/Asegurado. Las consocuenclas do un
ácto de imprudencia tomerar¡a o ñegligencla grave dol
Tomador/Asogulado, declaÉdo as¡ Judlc¡alñente.7. Los s¡n¡estroa ocurridos como consecu€nc¡a de tembloros do
tlera, erupc¡ones volcán¡cas, inundaclones y otros fsnómenos
6¡sñ¡co6 o meleorológ¡cos de caécter ext aordinalo.

L Los producldo8 antea de la primgra prlma pagada.
9. Log Cal¡ficádos por el gqbiemo de la nac¡ón coño CElamldad

Nac¡onalo catá3úotg asf como spldsm¡as y pandsm¡as,
10. Las consecuenclas do guorñs o do otras c¡rcunstanclas

exlñrord¡ñefia3 y áquólloi otro6 rupue§toa que tergeñ la
consld€ración de luorza mayo¡ de acu€rdo con lo prevlato en el
artículo 1.105 dolCód¡go C¡vll.

Lá cob€rtura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que leñga lugar el primero de los s¡guientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dados dsbldas por sl To.
mado/Asegu¡ado a la entldad prostambta por ol ContEto
de Flnanclaclór vlnculádo e esla póllzd d€ aeguro lusran re-
embolsedas a le Entidad Prostaml6ta.

b) Al alcanzarse la fscha d. torm¡naclón dol Contrato ds F¡¡an.
c¡aclón v¡nculado a osu póllza, aunquo no ao hub¡oÉn lo-
ombolsado todas las cánlidádes debidáa en v¡rtud dol
rn¡snio.

c) Lafocha en que slConkato ds Financlac¡ón v¡nculado a osta
Pól¡za de 969uro term¡ne porcualquigr causa.

d) Lafscha on la cualelAseguEdo alcance la odad de 65 año3,
o en la locha 9n la que so cesq on toda act¡vldad proteslonal
remunerada, o on la focha do jub¡lac¡ón o d6 projubllac¡ófi
cualquloÉ que sea su cauaa, excepto pare la gaÉntia de
hospitálización.

e) La iecha do tallecim¡oñto o do doclarac¡óñ del 6stádo de ln-
cápac¡dad Permanento dol Asggurado en cualqu¡era d6 gus
grados o Gran lnval¡dsz,

0 La fecha e¡ la que ae prcduzca una aubrogaclón, ce8lón de
la poa¡c¡ón o cualqu¡or transmla¡ón do loa derochos y obl¡-
gacioneg de las paatos qué lñ16ñ¡enen 6n ol Contrato de F¡-
nanclación,

g) As¡m¡3mo, la cobErtura termlnaÉ on la focha on la qus el
Aseguredor haya pegado el número má¡lmo de Pre6taclo-
ns3 consocutivas o altefnás porlncápácldad Tempofá|, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pórdida Tomporál lnvoluntada do Empleo
que ae han fijádo 6n esta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la v¡gencia de la póliza, el contrato de segu¡o so¡o podrá ser rescindido
en elsupuésto de amort¡zación total antic¡pada de la operac¡ón de financ¡acjón
a la que se ehcuenra vinculado elseguro. En estos cásos se procedeaá según
lo esláblecido en el apartado I de las presentes Cond¡ciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón antic¡pada del seguro, esta toñará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéñdose lá
parte de la prima no consum¡da que le conesponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá réscindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. lJna vez comunicáda esta circunstancia a la

Aséouradore, ésta podrá proponer úna modmcac¡ó¡ del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurádo podrá ác€ptarla o rechazarla en un
pla¿o de qu¡nce días. franscurddo dicho plazo, en caso de s¡lencjo o de
rcchazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quance días, lranscurridos los cuales y en los ooho días
siguientes comuñicárá alAsegurado la rescis¡ón defn¡tiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescindir el contralo comunicáñdolo por escdto al
Asegu.ado dentro del plazo de un mes, a parl¡r del dia en que fuvo
conoc¡miento de la agravación del iesgo.

. De conformidad con Io eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
dé Séguro si por culpá del lomador la pdmera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiénto, el asegurado r liene deaecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en Ia póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha §ido
paoada antes de que se produzcá el siniestro, el a§egurador quedará
libe.ado de su obl¡gac¡ón.
S¡el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
ánleriores. la cobertura vuelvo a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acúerdo con lo e3tablec¡do en €l artículo 22 de la Ley do Contrato de
Seguro las pattos puodan oponeaso a la prónoga del contrato modianto
una notll¡cación escrlta a la otra parüe, efectuade con un plazo do doa
ms!€g d6 ánücipación a la concluslón dél poriodo dgl aeguro eñ curso
cuando la gposic¡ón a Ia próroga 8sa olorc¡tada por la Entldád
Asoguradora o b¡6n con un mes de antolac¡ón cuando la opo3lclón a la
prórroga soa e¡ocutad¡ por ol Tomador/A3oguÉdo,

f I.. PAGO DE PRESÍACIONES
tlo procoderá el págo de lá6 prcstaclonor sl ol pago ds la prima únlca no
ae ha hocho efecl¡vo.
lgualmenle para el abono de las prestáqones descritas en la preserfe póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fácililar el recibi o comprobante del pago de la
conespond¡ente cuota del préstamo.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cab¡e al presenle seguro seÉ la especjfcáda en la Base
Técnicá del seguro en cáda momento y puesta a disposic.¡ón de¡
Tomado/Aségurado por le enlidad aségurádora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y recárgo§ que sean en todo momeñto legalmente repercutibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
El réc¡bo de pdma déberá hacéÉé efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
cárácler general, y selvo paclo en conlrario establecido en la pólize, el abono de
le prima se realizará mediante domicil¡ación bancada det roc¡bo. A estos efectos,
el TomadolAsegurado deberá enlregar a la Entidád Aseguradora el ñandato
SEPA donde autorice la dom¡ciliación del mencionado cobro. Será por coenta
del fomador/Asegurado cualquier gasto denvado delmedio de pago utilizado.
En c¡so da ¡mpago d6la pdma ún¡ca, ol sggurg nqentr¡rá on v¡got En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.

e.- *oo,r,"o",oNES y ANULAcror.¡ DEL sEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada Ia paima única podrá realizar las
modifcaciones qúeseestablecén en elpresente apartaclo. Estas modificaciones
une vez nolifcádas y áceptadas porla Enlidad Aséguradora en un plázo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la em¡slón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surlirán efeclo desde el
día de Ia solicitud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice la amorlización total de la operación
de financ¡ación vinculáda alseguro dará lugar a la exlinción del m¡smo, previa
devolucióñ al Asegurado, por párte dé lá Enlidad Aseguredora, dé la parte de
prima no consumida menos sl importo corrEspondionle á los recergos e
impuestos satisfochos. Una vez realÉado el extomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de siniesko quedando
extinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficaclón de la suma asogurada. La amortizaoón anticipada parcial del
pÉstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
péstamo monos 6l lmpoÉo coírrpond¡gnte a lo3 rocargoa 9 lmpuostos
satlslechos, coÍlinuando vigenle el presente contralo de seguro por resto del
iñporto delpréstamo pendienté de ámortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuévas condiciones
de la pól¡za tras ¡a amortización parcial reahzada por el Tomador/AsegLrrado.
9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma durac¡ón que la operación de 6ñáncración
vinculada, ostablocléndoso un porlodo min¡mo do duraclón de 6 rneses y
máx¡mo de 120 meaes. No obstante a lo anlerior, la edad dol
Tomador/Asegurado on ol momsnto de lá coñtrataclón sumada al númoro
de años do dursción do la oporac¡ón de fnanclac¡ón vinculada no podrá
dar como rssultado más ds 65 ¡ños.
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

La Entidád Aseguradora garant¡za el abono de las pre§laciones contratadas en
las condiciones q!é se establezcan en las Condiciones Particulares dél Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados v¡sitefl al fomado¡/Aseourado, debiendo permitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradorá considerc necesa a.

El iflcumpliñiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, §alvo que no haya s¡do posible elllevarlo a cabo porla opo§¡ción del
médico o personal facultalivo en cá§o de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de_ siniesfo es la siguiente:
PERDIDA It{VOLI.JNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del 3ln¡ostro
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notiicación de despido dé la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente frmada y sellada.
. Cenifcado de Empresá y dos últ¡mas nóminas, debidamente fimado y

sellado.
- Desgiose de la liquidación e indemnizao¡óñ efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.
. Justilicante coÍespondierite al ingreso de la indemnización.
- En caso de S[,lACiJUEz, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judic¡al.
- En cáso de E.R.E., autorización adminislraliva y comunicáclón de la

éfhpresa al trabajador.
- Certa del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡s¡n¡estro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ¡ngresar las

prEslaciones.
. Cualquier otra documentación Sustitutiva de la anteriorñente relacionada o

que seá necesada para verilicar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón delsln¡estro
- Justificanie de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura delSin¡estro:
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cue¡ta ajena),

lorna de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acredilátivo de eslar inscdto en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baj6 que ácrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, qLre

justifiqueñ almenos 30 días én incápacldad.
- H¡slorial Cl¡nico o Certificado Médico donde se detalle lá fécha de

diagnóstico y causas de lá enfermedad delAsegurado. En el cerlificado
se ha¡á conslar espec¡ñcamente si ex¡slen antecedentes relacionados
con las c¿usas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Adémás de lo anteíor en caso de Hospilálización ¡nlorme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido por la
empfesa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documenlac¡ón sustilutiva de la anleriormente

relacionáda o que sea necesaria pam verificar su validez o alcance
En Ia contiñuac¡ón del liniestro:
- Pa(es de confÍnación de la ba¡a periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura delain¡eslro:
- Copia legible delDNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en cáso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme §obre la inexisteñcia de situac¡ones de a¡ta emitido por ¡a

Tesorer¡a Generalde la Seguridad Social.
- Parte de hospital¡zación con especif¡cación de la hora de entrada y salida

del centro hosp¡talario que justif¡que al menos 7 días de hospitál¡zación.
. Historial C¡ín¡co o Cert¡fcado l!4éd¡co donde se detalle la fecha de

d¡agnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se haÍá constar específicamente 5i existen antecedentes relacionados
co¡ las causas de la hospitálización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

. Además de lo anler¡or en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
d¡ligenc¡as judiciales y/o ateslado y/o cop¡a del cert¡ficado em¡tido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta banca.ia donde ingresar las

prestac¡ones.
' Cualquier otra documentación sustitutiva de la antedormenle

relaoonada o que sea necesada para verillc€r su validéz o alcance.
En la coñtinuEclór del sin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del péslamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos coñ cargo al mismo, el Asegurador podrá repeiir a su elección
conlra el Tomador/A6egurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
sat¡sféchas más los ¡ntereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregaÉ d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
l-Jna vez que la Entklad Aseguradora, haya recib¡do las pertinenles pmebas de
que el TomadolAsegLirado se halla en algLina de las siluáciones de lncapacjd¡¡
iemporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la definición eslábleclt
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites eslablecidos en
la página primera de las presenles Condic¡ones Parliculares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamac¡ón desde
e¡ momento en que se encuentré en situación de lnc¿pacidad Temporal o
Pe.dida lnvoluntaria d6l Empleo de hecho, hasla la primera de les siguieñtes
fechas:

. La techa en que el Tomaclor/AsegLrracÍo cese en su situación de
lñcapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizáción,
o de¡r de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacjones máxiñas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Pañiculares.

I2." RÉGIMEN OE RECLAMACIOI{ES
13.1 El régimen de las redamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concodantes.

13.2 El Tomador del seguro, elAsegumdo y elBéneficiaño o los Benefciaños,
así como sus derechohabientes, están facrltados para formular quejas y
recl¿maciones ante elServicio de Redamaciones de la DirEcción General
de Seguros y Fondos de Pénsiones con domrcilio en el P" de la Caslellarl
n- 44, 28046 ftradnd y con página We
www.dosfo m,neco es/reclamaciones/index aso conirá la Enlidaf,
Aseguradoaa, siconsjderan que ésta rea¡iza práct¡cas abus¡vas o les¡ona
los derechos derivados delcontrato de seguro.

13.3 En relác¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y familación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones, será
imprescindible acredilar haber fomulado las quejas o rec¡amaciones,
previarnente por escrito al Area de Protección del Cl¡eñte de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Entrdad.

13.4 ElArea de Protección del Cliente dé CNP PARTNERS, domiciliado én
Cañera de San Jeón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de correo
electróñic¡ plqle@i9ñldb!§¡E(AllllAdleIs€!-lramitará y resolverá
cuántas quejas y reclamac¡ones le sean fon¡uladas por las personás
ánledoñ1enté mencioñadas, en p¡mera instancia y tras su resolución por
dicho deparlamenlo pod.á seguirse la trañilación ante el Defensor del
Cliéñte de la Entidad As€guradora, D.A.DEFENSOR. S-1., domiciliado en
dvelázquez no 80, 1óD, 28001 lvladrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
recjamacrones(Ada¿efensor.orc La entidad asegriradora se compromete
a prcstar la colaboráción nec€sa.ia en la iñstrucción del procedimiento de
resoluc¡ón de les quejas y reclañlaciones y a aceptarla§ resoluciones que
el Defensor del Clienle emila y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentacjón de reclamación ante el D€fensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc.ión. no obstaculiza la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a otro mecánismo de solución de conficlos, ni a la

. protecciónadm¡nistrativa.
El Area de Protección del Cl¡ente, acluará en la résolución de las queias y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reqlamento que éstárá á
disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Enlidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cuálquigr momenlo.
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CONCEPTo POR EL CUALSE ASEGURÁ: Pdoml¡ p,A.

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓ OE DAfOS
PARA TOI!/IADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en maleria de
proleccióñ de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlañento Euopeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relelivo a la proteccióñ
de las personas físicás en lo que respecla altralamienlo de datos personales y
a la libre c¡rcu¡ac¡ón de eslos datos y por el que se deroga la D¡rediva 95/4&CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequivocá y precisa de lo sigu¡ente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCiÓN DE OAfOSI
Rosponsable dol tratáñlqñto do sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infomación adicional
F¡n¡lldad dol iratam¡orto do tr¡s datos
Fina¡¡dad Principal"i suscripción y ejecución de irn contralo de seguro.
+info: ¡nfomac¡ón adicional
Leglümaclón para el lralemlonto d6 sus dalos
La baso l6gal para eltralañieñto de sus datos os la ejécuclón dsl contrato
dssoquro en los léminosque fiaLrran en las Condiciones dé la Póliza, asicomo

f, t"i"y do contrato ae seluro y Loy de ordenación, superv¡8ión y

-olvencla 
de ent¡ded6s asoguradoras.

+info: infoínáción edicional
Deatlnelerioa
Sus datos podrán ser comunicádos a:
/ Reaseguradoras y/o Coasegurádoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de señicios aelacionados

con el conlralo de seguro suscrilo (por ejer¡plo: proveedore§ de CNP
Panners para la preslación de algún servic¡o relacionado coñ su contralo,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP PartñeB háya
exlemalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..). con los que CNP Partners se
compromele a suscribir él corespond¡enle contrato de tratam¡ento de dato§.

v/ t!4ed¡adores (ageñtes y/o conedores) qué hayan ¡ntelven¡do en la mediación
de su contrato.

/ Emprésas del Grupo en el caso de que sea necesáño para el cumplimienlo
de las obligaciones de supérvis¡ón y/o para gesl¡ón administrativa y gestión
cenkalizada de rec{rrsos informáticos.

Transfaronc¡ag lnterñac¡onales prev¡staa: Salesforce.com E[4EA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce- Salesforce es una empresa proveedora de
setuicios informálicos de CNP Parlners.
+info: información adicional
Darcchos
Accéder, Éclifcar y suprim¡rlos datos, asicomo olros derechoscomo se explicá
en la información adicional.
+¡nfo: infoni¡ación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DAÍOS:

e:ii""[t1",*',I*m¡onro 
do sus datos

Dom¡cilio: CaÍera de San Jeróñimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Coneo Electónico: alenc¡on@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datosi d!lLEg@!I!!all0e!§tu
F¡nalldád del tráteñlento
¿Con qué finalldád tratámos sus datos?
En concrelo, dentro de la 'Fina¡¡dad Principal', los Datos Personales serán
tratados para:

' Valorar, se¡eccionar y larifcar los riesgos;

' En su caso, para la real¡zacióñ deltest de idoneidad y conveñiencia, asi
como én su cáso mantener actualizados sus dalos para este fin;

. Suscribir, clmpliry exigir elcúmplim¡ento delcontrato de seguro;

. Gestiofiar y dar seguimianto administrativo al contrato de seguro hasla la
extinc¡ón de las obligaciones jurid icas de las partes bajo elmismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonár el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir rec¡bos rclalivos a las mismás;

. Tramitación de los s¡niestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el c.umplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemálizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclemaciones:

. Registro de pólizas, sinieskos, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Real¿ar evaluaciones deldesgo, solvencia y pos¡ble fraude defoma previa

a lá suscripción del contrato de seguro o en cualqui€r momenlo de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
osteflta la Eñt¡dad Aseguradora,la consultay cruce de los Datos PeGonale§
con ficheros comunes pára evilar fr¿ude en el seguro y con flchero§ sobre
6olvencia patrimonial y cédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquel¡as que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a idenlilicár al fomador o cuando su
tralamieñlo esté basado en uná habiltación legal;

. La rea¡ización de estudios de técnica aseguradora eñ anális¡s de mercados
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la determinac¡ón de la prima
én la suscripclón del contralo de seguro.

. Gestionar, en su caso, de fomá cenlralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aqoéllos qué estén en la nube) o para
fnes adminishativos inlemos deñko del mismo grupo de emprésas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales Sobre los produclos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de correo postaly/o llam¿da
tel6fónicá-

¿Qué tratáñi¡eritos adic¡onalos podgí1o6 roaliza/?
Adicionalmenlei

'/ Si ha aceptado. sus datos podÉn ser tratados para remilirte ofértas
comerc¡ales de CNP Partners por medios electaón¡cos, así como
informeción sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las ac¡¡ones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre lás
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sortéos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas dé salisfacc¡ón y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
pérflos con fiñes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercieles, diseñar productos en base de dicha§
preferencias y nece6idades.

¿Ouaante cuánto tiernpo tratareños suE datoa?
Los datos personales proporcionados se coñServarán mienfa§ se mantenga la
rélación mercant¡|, salvo que revoque su consenliñienlo o se hubiera opueslo
con antedoridád, en su c¿rso y una vez flnalizada, durante el pla¿o de
conservación legalmenté establecido. Puede consullar en cualquier ñorrento
d¡chos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo eleclróñico establecidas en Datos de c¡ntaclo del Responsable de
Tratam¡eato.
/ Si ha dado su consentim¡ento, podremos lratar sus da{os para €mitide

ofertas comerciales dé CNP Parhers por medios eleclón¡cos, asi como
infor¡naoón sobre productos dislntos a los contratados, información sobre
las acciones de rÍarkeling que CNP Partner§ vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temát¡ca), la realización dé encueslas de salisfacc¡ón y
envío de newslelleñ (todo ello incluso por ñedios electónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos halar sus dalos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de markeling con el obieto de conocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicacionés comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefelencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a

cábo hasta que nos solic¡te su oposición de confomidad con lo establecido en
el apaftádo "Dercchos: ¿Cuáles son sus derechos cuándo nos facjlita sus
datos?" andicádo en este docurnento de ¡nfo adic¡onal.
Lggll¡mac¡ón para el katarn¡ento dg au6 detos
¿Por qué podemos tratarsus datos persoñalo§?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o á que sean tratados, no será posible
lá celébÉción delcontrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalmente, sus dalos serán tratados por los siguienles motivos:

'/ Si ha aceptado la cláLrsula del kalam¡ento de sus datos para recibir ofertas
comerc¡ales de CNP Parlners por medios electrónicos asicomo información
sobre productos d¡stintos a los contratados, para informáñé sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar carñpañas, proyectos, sorleos,
concur§os, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca) y/o realización de
encuestas de safsfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
eleclróñicos), sus dátos séráñ tratados para dichas finalidades.

'/ S¡ ha áceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la

éláboración de pérfiles con lines comerciales y de markeling con el obieto
de conocer sus prelerencias y necesidades y, en su caso, y enke otras,
adecuar lás coñuñicaciones comerciales, d¡señar produclos en báse de
d¡chas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos lratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido eñ la nomaliva que aplique al conlrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enfdades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de [4ediacióñ de Séguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicios fnáñcieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, a§í

como los Reglamentos comuntarios de ejecuoón de sofuencia ll, Direct¡va UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014. sobae los documentos de datos fu ñdamenlales relativos
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a los productos de inversión miñorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Réal Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglaménto sobre la ¡nstrume¡tación de los
compromisos por pensione§ de las empre§¿s con los kabájadofes y
beneficiaños, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecle a¡ contrato.
Así mismo, se podrán katar para los casos en que exista ufl inteÉs legít¡mo por
parte de la asegurádora.
Oosl¡natarlos
¿A qu¡án se 16 va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicedo, siha aceptado la cláusula de comuñicacióñ de los datos,
sus datos se van a comlrnicar á las empresas del grupo a¡ que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofreceate información comércial sobre produclos de seguro,
intermediac¡ón a través de intem€l, y plánes de pensiones, infomade sobre
acciones de marketing (enlre las que podaán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concuasos, eventos de cualquier tipo y témát¡ca) a§í como énvío de
newslélérs, porcualquier medio (entre ohos, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUfION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado eslá cláusula, sus dalos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de cesión de carlera,
tusión, esc¡sión y lransformeción.
La transferencia lntemacional de Datos á las emprésas del Grupo Salésforce,
solo se llevará a cabo siemprey clrando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas V¡nculantes de¡ Grupo Salesforce, que olrecen un
¡ivel de proteccjón equiparable al español y contarán con todas las gaaantias y
medidás para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomac¡ón sobre lransfereñcias interñacionales
que se vayan a rcalizat en un fuluro en nuestra webi
https:/¡¡rww.cnppartners.es/polit¡c¿¡e-privacidad/
Osrcchos
¿Cuáles son sus derochos cuando nos fac¡lita s!3 datos?
Cualq uier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners estákatando dátos
personales que les concieman o no.
Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de acceso) asi como a solic¡tar la rectificac¡ón de los datos inexactos
(der€cho do roctllcaclór) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

rñot¡vos los dalos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunsta nc¡as, los interesados podrán solicitar la limilación del
tratamierfo de sus datos, en cuyo cÍrso, únicamente los conservaremos para el
éjercicio o la defensa de reclamaciones (de.ocho a la l¡mltaclón del
tratam¡ento).
Er dgtorñ¡nadas ciacunslanciag y por motivos rclaclonados con au
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡ntorcsados podrán opon6lse al tratsmlonto de
!us dato3. CNP Pertnors deJaá de tratar los detos, r¿lvo quo obodozcan a
motivos leg¡limoa o ol e¡erc¡c¡o o defensa de pos¡bles rEclamac¡onea.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consenlimiento (derecho de
revocación dsl corisonüm¡entol
En elc¿so de que soliclte la portabilidad de sus datos a otÉ entidad asegurador¿
(dor€cho a la portabll¡dad do lo8 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requishos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la emprcsa a la cualdeben sercomunicádos §u§ dalos tenga operativá
la platafoma para pocler ejecular la portabi¡idad (por ejemplo, ño se podrán
realizar s¡ afeclan a datos de salud o se traten de seguros colecüvos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente direccjón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita e¡
relación cor sus dalos.
Si prefere enviarnos su pelición porconeo ordinado:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerón¡mo no 21
28014 Madrid

o
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosokos en relación a
la prolección de dalos personales.
Si no respondiéseños satisfacloriamente a sus petic¡ones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de ema¡l
Drotecciondelcliente@cnoDartners eu o a través de un escdto en eldomicilio
antes ndbado pero diligdo ái7-rEa de Prolección del ClÉnte. En lodo cáso.
puede ac{dir a la agencja española de proleccjóñ de dalos que es la autoridad
encargada de velar por e¡ cumplim¡enlo de sus derechos en esla materia. En su
página web puede encontrar ¡nfoÍñación adicional y comp¡ementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página webi
hltps:/¡rww.aood es/portalwebaqpd/index-ides-idphp.ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUAC¡ON SE OEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRAÍAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

lo contfaf¡o no se podrá eiecuta¡ el contrato

E Acepto, conforme a lo anlerior, al lratamiento de los datos cle salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y laquidación del s¡ñiestro.

tr Acepto el tralamiento de m¡s datos para rec¡bk ofedas comerciales por medios electrónicos, rnformación sobre produclos dastintos a los con-
trat¿dos, sobre acciones marketing, realización de encueslas de salisfacción y envío de newslétters (todo ello incluso por medios elect.ónicos).

t Si acepta lo siguie¡te, sus dalos podrán ser comunicados a ot.as empresás del Grupo al que perteflece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
infomación comercial sobre sus p¡oc,uclos y servicios, realización de accioneE de marketing de cualqu¡er lipo (entre olras. campañas, proyectos,
soleos, concursos, eventos de cualquier lipo y temáti6a), ¿sí como envio de ¡,ews/efte¡s, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo a¡ que penenece CNP Panners para llnes comerciales y de marketing y
recepción de ñewslette6 (por cüalquier medio).

Si ac€pte, sus dátos podrán ser tmtados para la élaboración d6 perliles con fine6 comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, 6ñ su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas pléleren-
c¡as y necesidades.

E Acepto eltratamiento cle mis datos pera le elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng
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A

), Si acepta lo sig u ienle , s us dalos pod rá n ser tralados para remiti e oferta s co.rercia le s de CN P Partners por med ios electrón¡cos. a s ¡ como infor-
mación sobrc productos distanlos a los conlratados. información sobre las acciones de market¡ng que CNP Panneñ v¿ya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas dé saljs-
facción y envio de news/etters (lodo ello anc¡uso por medios eleckónicos).
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El presente contrato se rig6 por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOI'¡ES PARTICULARES y por 106 anexos y Apéndlces que omita la
Ent¡dad Agogur¿dor¡, y que, en 9u conjunto, const¡tuyen ol Contrato d€ Ssguro, carEciendo de valor y efecto por s€parado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son dosar¡ollad.5 y, on su caso, mod¡f¡cadae por€st¿s CONDICIONES PARTICULARES. En caso d6 discrepanc¡a ontre lo
ostablecldo on las CONOICIOt{ES GENERALES y lo pactado sn las CONOICIONES PARTICULARES, provalocsén éstas sobro aquó¡las, salvo quo dicha
dlscropancla dodv6 de pactoa conka la loy, la moral o el orden públ¡co, sn cuyo ca3o sg ontgndeén nulos dg pleno dsrocho, lgualmontc la3 presont€s
CONDICIONES PARTICULARES sor emit¡dás toñando como base laa doclarac¡onos doltomador, olcuosüonarlo médlco o on caso ds seras¡ requgrido
por la compañía aa6guradore d€ acuerdo con les pruebás que ae con3¡deror ñoce6er¡as para uña comocte valoÉclón del rlesgo.

A lo3 ofoctos do lo dbpuosto en los adiculos 122 y slgu¡ento3 Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembro de Ordereción, Suporv¡8lón y Solvenc¡a de
las Entldades Aseguradoras y Reaseguladoras, ambos lnclu¡dog, olTomador del seguro r€conoc€ haber rec¡bldo, en la m¡6rna lecha y con anle or¡dád
a la celobrac¡ón dol p¡osonte contrato, Nota lnfoínatlva comprons¡va do todos los aspectos rElat¡vos al pr€sento seguro que ao cont€mplan en los
c¡tádoG procepto6 reglementaño3.

El fomador del Seguro declara oxprcsamente, con su flrma al p¡e del prgsento documonto, rgcib¡r junto a estas Cond¡c¡ono6 Particulares, las
Cond¡c¡on6s Generales, y declard exprEsameñte aceplar y oñtender todas y cada una de las exclus¡ones y cláusulas l¡m¡t¡tivas de los dercchoa del
Asogurado contonidas on ol presente cond¡c¡onado y resalladas en lotra "ñggrita", dglando constanc¡a oxprosa de haberlas exam¡nado detonidamente
y de mostralBe plonamente conforme con las m¡smas.

^EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESE¡¡TES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIfUYEN CUALESQUIERA

(Dr*a ora ra ,uBTEREN EMrrDo co' aNrERroRrDAD.

Lefalo y conforrno,

Hocho por dupl¡cado, en 10 hojas lnseparabloa oxpodidas pot ambá8 cár.4, en BADAJOZ, a 09 do Abrll de 202'l

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

o
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D. Sant¡ago Doñíngu€z Vacas
D¡rcctor Goneral Adjunto
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IATUR II24 oEL RIESGO CUa ERTO No Vná
CoNCEPTO POR EL CU LSE ASEGUnA PscurláCq.

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGI..jROS. S.A. hace
entrega de la presente Nota lñfonnátiva al potenc¡al
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado (Protecc¡ón
Personalr, con anter¡oridad a la celebrac¡óñ del m¡smo, en
cumplim¡ento de lo establecido en los articulos 122 y sigu¡entes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se apru€ba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y aeaseguradoras.

Cualquier otra documentac¡ón adicional, sustitul¡va o
compleméntar¡a de la ante ormente relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcance o realidad del
sinieslro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podráñ contÉtar la presoñte Pól¡ua de Seguro lar poEonas
lís¡ca3 quo roúnan las rigu¡onto3 cond¡ciones:
1. Ssr t¡tulargs do un próatrmo pgr!¡onal , formal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2. Habe.so adherldo a la póllza msd¡anh la l¡rma do ¡as

Coñdic¡ono3 Pan¡culaloa.
3. Habor pagado la prii¡a únlca.
4. Que la €dad del Tomador/Asogurado 6sté comprond¡da entre

los 18 y lo3 65 años sn la fgche do efeqto. No obstanle lo
antgrlor, ¡a gdad dol Tomado/Asogurado en €l momento de Ia
contrataclón dolseguro sumada ¡l númoro de años de durrc¡ón
dol prástamo no podaá dar como ,ssultado una edad suporior a
106 65 año§. Eñ esto supuosto no se podrá contratar ol prg$¿nté
séguro,

5. Ericontrarso en estado de busñá ge¡ud, sln sfntoma de
entemgdad, y no padocor n¡nguna orfelmedad dg carácter
ovolutlvo nlgstar, en la Fecha dg Efocto delSeguro, on 6¡tuac¡ón
de lncápaclded Temporal, taly como ésta queda dofin¡da on las
pre6ontea Condic¡on€a Particularc6.

6. Cot¡zar a la Segur¡dad Social o e3lar en s¡tuac¡ón do alla on
mutual¡dad, montepío o ¡nst¡tuc¡ón análogá que le leglslaclón
dels¡mlns,

7. Además para la cobortura do Párd¡da lnvoluñtarla de Empleo:
No conocor, o estar sn situac¡ón de conoc€r quo so va a
produclr la oxtlnc¡ón o su3penslón do su rolac¡ón laboral por
cualqu¡era do las causas quo darian derscho e la pr€staclón dé
Pórd¡da lnvoluntaria do Emploo e¡ baso. osta póliza.

8. Adeñás pera la cobortur. del rlé3go de lncapacldad Tomporály
Hospitalización: No pádecor n¡nguna onlemedad de ca.áctar
cvolut¡vo.

4. COBERTURAS Y DURAGION DEL GONÍRATO DE SEGURO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la siluación en que se encueñlran qLrienes, pudiéndo y queriendo
lrabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
véan aéducida s¡.r jornada de lrab¿jo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distintá de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
á) Llevar lrabajando durante 6 meses conlinuos con un conlrato laboral

de duración ¡ndefinida en la empresa en ta que cause baja, con una
jomada no ¡nferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Rég¡men
General de la Seguridad Social y estar regiskado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando aclivamente un nuevo lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desémpleo dél Señicio
Público de Empleo Estalal. (Desempleo en su ¡ivel contdbutivo que
otorga elServicio Púb¡ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incumr en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestacrón pública derivada de
una incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias

OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORi/tA JURíOICA DE LA
ENTIDAO ASEGURADORA

o

o

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., inscrita en el
Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domic¡lio soc¡aleñ Canera
de San Jeronimo 21, 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de ¡os
riesgos objéto de este conkato y garantiza el pago de las prestac¡ones
que corfespondan con aréglo a las condiciones del m¡smo.

El control de la sctiv¡dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Minislerio dé Ecoñom¡a y Empresa del Estado Español, a través de lá
Oirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamac¡oñes será el prev¡slo en el articulo 97.5 de
la Ley 2ol2115 de ordenación, supetuislón y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y reáseguradoras y disposic¡ones
concordantes.
E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Benefciarios, asi como sus derechohab¡entes, eslá¡ facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Seruicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones coñ
domicilio en el P" de la Castellana no 44,28046 Nladrid y página web:

contra la Ent¡dad
práclicas abusivas oAseguradora, si consideran que sta real¡za

lesiona los derechos der¡vados delcontrato de seguro.

En releción con lo anteñor, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejás o reclamaciones ante el Serv¡c¡o de
Rec¡amaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escñto alArea de Proteccióñ
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmenlé establecido sin que haya sido
resuelta por la Entidad.
El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo,21 - 280f4 MADRID, y dirección de correo
electrónico plgbpqig!!98!9!tq1@!!!pelbel§Ég tramitará y resolverá
cuantas qúejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anleriorme¡te mencionadas, en primerá instancie y tras su resolución
por dicho depártamento podrá seguir6e la kamilaoón ante ol Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡cil¡ado en c/Velázquez no80, loO, 28001 lladrid Tfno. 9'13'104043
- Fax 913084991 reclamacionesada-defensor.orq. La enlidad
a§eguradora se compromete a prcstar la colaboración necesaria en la
¡nstrucc¡ón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
.eclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Delensor cÍel
Cl¡ente emita y que tengan carácter v¡nculanle para CNP PARfNERS.

La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza la plen¡tud de
tute¡á judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adrninislrativa.

El Area de Protección de¡ cliente, actriará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamenlo que estará a disposic¡ón de los Asegurádos en las
ofc¡nas y en la web de lá Eñtidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualqu¡er momento.

. Cuando prcceda, carta de pago o declaracióñ de exención
de los lmpuestos que correspondan.

. Juslillcanle de litularidad bancaña de cada uno de los
benef¡ciarios. donde ingresar la prestáción.

. Certif¡cado del Registro de Actos de úllimas volunlades o,

en su caso, copia del último lestamento del Aségurado o
Aulo Jud¡cial de Declaración de Herederos.
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantizá
en los términos previstos en lá Póliza, los ñesgos que a cont¡nuac¡óa
se indican teniendo en cueñla lá situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en elque se produzca el sin¡estro.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuota ordinaria mensualdél péstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el

asegurado.
Sg sntonderá que no fornan parte do la sume esegurada do la
preaente póliza los lñlore§os lEmunofatorlos, con orcluslón, Por
tanto, do los Intorcses de demora y do cualocqu¡era otrcs gasto3,
com¡slons§ o pago6 que dobiera hácor sl fomador/A3sgurado on
cumpl¡mlento de lo paclado an ol contrato de pé31ámo vinculado á

osta Pól¡za.
El ¡mporto de la suma aseguÉda no sará supor¡or, en n¡ngún caao,
al ir¡rporte má¡¡mo de 1.800 €.

4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EfiIPLEO
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comunes, d¡cha prestación se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la

Preslación de Desemp¡eo en su nivelcontributivo.
El Aségurador abonaÉ al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
péríodo completo de 30 días naturales consecutivos en situación de
désempleo del Tomador/Aseguaado, computados a parlir de la fecha de
suspensión o extinción de la aelación laboral. Do no pomianocor los 30
días consocutlvos en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo,
la Ent¡dad Assguradoaa no abonaé cant¡dad alguna.

La suma a3egulada ss abonará al Bsnofic¡ario dos¡gnado en la
pr§sento Póllza con el lfm¡te máx¡mo de'12 pagos consecuüvos o 30
pagoa altemos 6n tolaly s¡empre qug dicha situac¡ón de desomploo
ocurra durante la v¡geñcla del sogr¡ro, haya trarscurrldo el peíodo
de car€nc¡a, y sé produzca por alguna de la3 6¡gu¡6ntes
circunstanc¡aa:

Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:

a. En v¡nud de expediente de regu¡ac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fállec¡mieñto o inc¿pacidad del empresar¡o individual, y siempre

que estas causas delerminen lá extinción delconlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o n0lo.
d. Por despido o exlinc¡óñ del contrato basado en causas obietivas.
e. Por resolución volurdariá por parte del Asegurádo úhicáñente en los

supL/estos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apa(ados a), b), c) d) y f) (mod¡fcac¡ones sustanc¡ale8 de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se
ve obl¡gada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (extincjón por incumplimienlo del
empleador)del Eslatuto de los Trabajadores (R.O.1.2/2015 de 23 de
oclubre).

t En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de !n
procedimiento concurcal.

g. Susp€nsión de la Rélación Laboral en virlud de expediente de
regúlacrón de empleo, rBsolución judiciál adoplada en el seno de un
procedimiénto concuÉal y se reduzcá a la mitad, al ménos, la iomada
de trabajo por dicha causa.
EI derecho a devengo de la ¡ndemni¿ación cesará en el ñomento en
que elAaegurado reanude una actividad laboral remunerada, áún de
ñanera parcial en ¡o§ términos descrito§ por la nomativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado conslalada médicamente, debida a un
accueñte o enfermedad, y que detemina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su adividad
remunerada o profes¡ón habitual, orig¡nada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incumr en dicha siluación
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen distinto al Régimen Generalde le Séguridad
Social, lrabajadores por cueñta aiena con un conlrálo laboral lemporal,
trabaiádores por cuenta ajena con un conlralo laboral indefinido que no
estén cubiertos por la gaaantia de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y
funcionarios públjcos, siempre que el accidenle o la enfemedad que den
lugar a la referida incapácidad tengan su ongen u ocurran con
posterio dad a la Fecha de Efecto y sin pequicio de lo establecido
respeclo al pefiodo de cárencia.

ElAsegurado, en el momento de la conlratación, debe en@ntrarse en
buen estado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer n¡nguna
enfermedad de carácter evolutivo n¡ ser t¡tulares de una prestación
periódica o prestac¡ón por inval¡dez.

La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada. por
cada periodo completo de 30 días consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una voz transcurrldo
el psñodo de carenc¡a inlclal, los pagos sucesivos por esta prestación
se realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situac¡ón. De
no permanecor los 30 dí¡3 consocut¡vos on sltuaclón de
lncapac¡dad Tomporal, la ont¡d¡d ageguradora no abonará cantldad
alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trab¿jc/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de menera parcial y a pe§ar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudaclo srl
empleo remunerado o por cuenta propia, y también sisu estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Soc¡al española.

El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asequrádo padeciera vañas eñfennedades al mismo
tiempo o sobréviniera a Lrna nueva enfermedad a la inicialmente
declarada-

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Particulares con ¿l límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos allemos en lol,al y siempre que dicha siluacjón
de lncápacided Temporal ocura durante la v¡genc¡a del seguro y haya
transclnido el pedodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente poliza s6 enlenderá como hospilalización la
situación de lngreso acaecidá al Tomador/Asegurado durañte más de 24
horas en un establecimiento hospitalaaio en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la fnal¡dad de someterse a
tratamienlos méd jcos o quiúrgicos.

Estaén cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:

. Que, en el momento de produclrse el s¡niestro por hospilalización, no
resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de produckse el siniesko
no tengan ningún tipo de relacjón laboral, ni por cuenlá propia ni por
cuenta ajena.. Que estén e¡ buen estado de sa¡ud, que no estén en el momento de
la contratación de baja láborálpor razones de salud, ni hayan estado
de baja por eñfeÍnedad durante rñás de 30 días consecul¡vos en los
24 meses anteñores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiaño de la present€ póliza, de
produckse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una
vez kanscunido el periaüo de carencia iñ¡cial. Los pagos sucesúos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales consecutjvos dicha
situación. Dg no pormanecsr los 7 días consecutivo6, en situac¡ór de
Hosp¡talkac¡ón, la €ñt¡dad aseguradora no abofiará cenlidad alguna.

La suma ásegurada se abonará al Benefciario desiqnado en lás
presentes Condiciones Particulares con el ¡imite máximo de 12 pagos
coñsecutivos o 30 pagos altemos en totaly siempre que dicha siluación
de Incápacidad Temporal ocuÍra durante lá vigencia del seguro y háya
kánscunido elperiodo de carencia.

Las cobenuras do Pórd¡da lnvoluntaria d€ Emploo, lncapac¡dad
fomporaly Hosp¡tál¡zac¡ón son excluyenter ontro sf dopsndlondo de
la sltuación leboral en la quo se encuonlro ol Tomado/Asegurado en
ol momsnto de produciBo el slniestro, por tanto cuando uñ
Tomador/Alogurado esté cublgrto por Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo no podé estár cub¡orto por lncapacldad Tomporal, nl pol
Hospitál¡zac¡ón e igualmento on al resto do los supuostoú eñ que el
Tomador/Asegurado pueda astar cub¡eato por lncapac¡dad Tomporal
y Hospitálizac¡ón.

5. PERIODO DE CARENCIA

INIC IAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
pe¡iodo de carenc¡a inic¡al de 60 dias natuÉles, a coñtar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaec¡mienlo del siniest.o ha káñscufrido el periodo de
carencia in¡cial, se enténderá que la sluación de desempleo se
produce en la fecha en qué se produ¿ca lá extinc¡ón o suspensión de
la relación laboral por las carisas señaladas en esta póliza, y además
sea acred¡tado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

o

o
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. Para la garantía de lncapacidad Temporal se astablece un periodo
de carenc¡a inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecjm¡enlo del s¡njestro ha tansurñido el periodo de carencja
¡n¡c¡á|, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha eñ la que la enfermedad causanle de Ia
lncapacidad hubiera s¡do diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facullat¡vo
autorizado y asi Io ralifiquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesaño. En los supue§tos en los que la
lncapacidad Teñporal se deba a un accrderte no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias natuÉles a contar desde lá fecha dé
efeclo del s€guro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaeomiento del siniestro ha transcurido el periodo de careñcia
¡nicial. se entenderá que la s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en él iñfome de iñgreso en el
corespondienle establec¡miento hospitalario en el qLre el
f omador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse s¡iuaciones de Pérdida lnvolunl,aria de
Empleo subsigu¡entes a una siluación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo qu6 dio lugar e indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo min¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡ntenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contráño no se
pagará cantidad alOuña.

En el supueslo c,e paoduc¡rse lncapacidades Temporales sLrbsiguientes a

una anlerior lncapacjdad Ternporal que dio lugar a ¡ndemnización por
parte de esta pól¡¿a, la aseguBdora procedeÉ nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos 180 días naturales, ¡n¡ntenump¡dos en
situac¡ón de alta en elrégimen conespondiente, desde el fin de la última
¡ncapacidad lemporal siempre que la erfemedad cáusante sea la m¡sma
que oñginó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
6sta pólüa. Cuando la Incapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá ñuevamerte ál pago de
prestaciones cuando hayan transcunido 30 dias naturales ¡nintenumpUos
en siluación de alta en el régimen conespond¡ente, desde el fin de la
última incapacidad temporal.

a) Cuando haya s¡do dospod¡do y no rsclams en tlempo y folma
oportunos conlra la decblón emprosarlal, salvo por exünc¡ón d6
contrato doívada de oxpodignto de rogulaclón d€ smploo o dg
de6pido colect¡vo o bagado or las cáusaa obj€tlvas prsvlstas on
€l ¡rtículo 52 dol Estatuto de lo3 Trabaladorss (R.O.L,22015 do
23 de octubre),

b) Cuando su contEto de trab.jo se ext¡ñga por jubllac¡óñ del
6mpreserio emplsador indiv¡dual dol Tomado/Asogurado o por
exp¡rac¡ón dol t¡empo convon¡do y/o linal¡zac¡ón do la obra o
servic¡o obJeto dol contrato.

c) Los trabaladores füos de carácter d¡scontlnuo en los po.lodos
en que carezcan de ocupaclón eloctlva.

d) Cuando, declaEdo lmprocodoñto o nulo el dospldo por
sentonc¡a flrno y coÍ1un¡cada por el empleedor la fecha de
re¡ncorporác¡ón al lrabajo, no 3e ejer¿a tal derecho por pa¡le del
Tomador/Asogurado o no s6 haga uso, qn su ca6o, do laÉ
accloñss P¡ov¡stas en la log¡slación v¡gonto.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol ro¡ngrcso a¡ puosto de trabalo on
el caso en que lá opc¡ón entrs ¡ndemn¡zác¡ón o reedrñbión
corroapond¡ora al trabajador o se estuv¡era on excoalencla y
venclora el poriodo fijado para la misma.

0 La oxtlnclón dol contEto laboral durante sl pgriodo de pruoba, la
jubllaclón antlclpada y el paro parc¡al con una reducclón lnterior
al 50% de su lornada laboral, o cuando la lndomnlzaclón pol
dospldo conaislá 6n una reñla ioñpoñtl pagadoÉ en ñomorto
del despido hasta la fecha gn la que ol trebaládor acceda a lá
jubllaclón (pr6iub¡laclón).

g) Si ol Tomador/Asogurado tlsne dgrocho a porcib¡r un rala¡io poÍ
parte del empleador, so oxcoptrlan de oste supuesto los
comploñoñtos sela ale6 pactados coloctlvamonto 6n los
expedleñte6 de su6p€na¡ón del Contráto.

h) Lo6 despidos cuya indemn¡zaclón aee menor del 50% de lá
16galménte 63tablec¡da.

l) Cuándo ol trabáJádorc6se voluntadañonto su puosto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato s6a doclarada procedentq por

sentencia f¡lme, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Assgu.ado
por p¿rto del ompro§ado, este ño haya roclamando on tlompo y
foñne debldos.

k) El deBp¡do 6¡n d€r€cho a desempleo del n¡vel cont but¡vo del
Serv¡cio Públ¡co de Eñpleo Estatal (en ad€lante SEPE).

l) Sl la prestác¡ón dé Dosemploo de rlvelcontribltivo delSEPE 8e
rgc¡bo an forma do pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador¿Asggurado 3e acola voluntariamonto a un
Expodionto de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asogu.ado lo luorá con una
6mpresa prop¡edad del ámb¡to fámll¡ar de éste hastá ol aegundo
grado d6 consanguin¡dad o af¡nldad, asi coño €n lo! casos 6¡
quo 6l Asogurado o un lamil¡ar suyo hast¡ ol sogundo grado de
consangulnldad o sl tsrcgr g,ado dg afin¡dad fusra el
admln¡strador do la emprusa; y t¿mb¡én sl el
Tomador/Asegurado fu6ra soc¡o 60n prés6nc¡a o reprosentac¡ón
dirocta sn los ó.ganos do admtnlstrac¡ón dg la Soclodad,

lncaDác¡dad Temporal v Hosp¡tel¡zac¡ón.

No tieneñ la coñsideración de Hospitá¡Éación ni de lncápacidad Temporal
y, consecuefllemente, no se pagará prestación alguna en aquello§
s¡nieskos que resuhen o sean consecuencia de las siguienles
situaciones:
a) Enfcrmedades, les¡ones y compllcac¡ones causadas d¡agcta o

lndlroctamonto por vo¡untad del Tomador/Asogurado o
derivadas do la realizac¡óñ do actos notorlamEnte temerarlos
que ontrañen graveg r¡o3gog para la salud.

bl El smbarazo, parto o aborto así como los pododos do doacanso
volúntario y obllgatorlo que procodan on caao d6 matomldad,

c) Las produclalaa cu¡ndo 6l Tomador/Asogurado se oncuent¡g
balo lá ¡nñueñc¡a del alcohol, drogár tóxlcaa o estupofaclontos;
los que ocurran en ostado de psrü¡rbac¡ón montá|,
sonambulismo o en desafio, ¡ucha o riña, éxcepto caso probado
de lsg¡tlma defsnsa; as¡ como los dsrivados de una actuac¡ón
dellcüva del Tomador/Asegurado, doclarada Judlclalmento, o su
ros¡sloncla a ser detonldo.

dl Cuálqulor enfÉnnoded, dolencle, eatádo o loslón por la quo el
Torñador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o trála¡n¡ento
al6 un méd¡co en los 12 meae6 anteriores el ln¡c¡o de le
cobertura de la presente póllza con antor¡or¡dad a la
contratac¡ón a la póliza, así como las secuolas producida6 por
sllas, asf como los dgfoctos dg nac¡mionto y la3 onfermedadeg
congó.tltá§.

Eñ el supueslo de produc¡rse lñcapácidades Temporales subs¡guientes
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de paoducirse Hospilalizaciones subs¡gu¡entes a una
antéñor e la Hosp¡lalizac¡ón qL€ d¡o ¡ugar a indemniz¿cjón por pale de
esta pól¡za, la asegurádora procederá al pago de prestaciones
transcunidos 180 días naturales inintenump¡dos, si encorfrarse en
s¡tuacjón de Hospitalizacjón tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del último alta hosplalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiéndo la corespondienle prestaqón §iempre que la
enfermedad cáusante sea la misma que originó la Hosp¡talización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuándo le Hosp¡talización Subsiguiente 6e deba á uná enfermeded
distinta la aséguradore procedérá nuevamente al pago de prestaciones
cLrando hayan kanscurido 30 días naturales ininlenumpidos sin
enconlrarse en situác¡ón de Hospitalizác¡ón.

En e¡ supuesio de produc¡rse Hospilalizaciones subsiguientes deb¡das a
causas accdentales no habrá periodo de carencia.

5. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Emoloo.

No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Aségurado que se encuentre en cualquiera de las
s¡guientes situaciones:

DES€GURoSYÉEASE6UR0S.SA -C&rú¡d.SáJdomq¡,23011I¡ADR0
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e) La3 inlervonc¡ones quirúrglcas y trátam¡entos mádicos y/u
odontológ¡cos que no soan e3encial¿¡s por razones Ítéd¡cas y
soan domandados por el fomado/Asegurado por razonos
p3lcológ¡cas, po.sonales y/o estét¡cas, sioñpro quo no s6 dsban
a s€cuolá6 de accidsnt€ producidos con poater¡oridad a la
fecha de electo do la cobeÉura dol soguro.

0 Dolor luñbar, c.rv¡cal, doÉal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡or otro pfoceao patológlco quo tonga como
man¡festac¡ón ún¡ca 6l dolor, 6elvo quo orlstan evldonclas
objot¡vadas porgstud¡os médicos complementarios (radlologfas,
gammag¡af¡as, ascáneres, T.A.C, €tc.) que demuestran la
ex¡stencia ds alteraciones y les¡ones qué ju3tif¡quen el dolor
cau6a de la ¡ncapac¡dad tsmporal.

g) Cefaleas, enlemedados pslquiátt¡cas y mgntales, ¡ncluyondo ol
ostrés, ánsiedad, depres¡onos y alecclones s¡m¡1arc3, aun
cuando d¡chag enfefmedade6 y afoccionec hayan sldo
diaonostlcadas y tratadas por un méd¡co espec¡ali6la
(ps¡quiatra).

h) Las enferlnodados o losion€ derivadas de la práctica
profgs¡onal de cualqu¡er dsporto, de la part¡clpación en apu€tas
o compeüc¡ones, y do la prácüca como al¡cionado o profes¡onal
de acuv¡dade6 de allo riásgo, asl como los accldont€ dedvados
de ¡a cond¡¡cc¡ón de vehfculos s¡n el coflrspond¡gnte pgrm¡so
€xpsd¡do por la autoridád coñpotento y los accldent63 aéreos a
excspción do log vue¡os comerc¡ales én linee roguler autoí2ada.

¡) Las cura3 do reposo, tofmalos o diotét¡caa.
jl Aquollo3 Asegurados quo ostán perc¡biéndo una p€nsióñ .lé

¡nvalidoz o qua están tramltando en el momcnto de Ia

contratáción del seguro le Incapac¡dad permanente absoluta.

Excluslonos comunes a todas las oaranaia6

Asimismo, el Ben€fciario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones
por Pérdida lnvolunla.iá del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la
conl¡ngenc¡a se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecta de:
al Los riosgog extraordinario6 sujetoB a recargo obligatorio a fevor

del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros-
b) Los que no d€n Lugár por L€y de Cont.ato do Seguro.
c) Lo6 hecho3 derivados do confllctos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerra.
d) Las consecuenc¡a3 d¡rectag o indirectas dé la reacc¡ón o

rad¡aclón nuclearo contam¡nac¡ón radiact¡va.
a) Su¡cld¡o o la tontatlva dEl m¡smo durante la primo6 anualidad dg

aeguro,
f) Los slniestros causados Intonc¡onadamente/voluntadamenta o

por mala fe del Tomador/Agegurado. LEs cons€cuenc¡as de un
acto do lmprudenc¡a tsmerada o negl¡genc¡a graw del
Tomedor/Asegúrado, dsclarado así ¡udic¡almente,

g) Los sinieslmi ocuflldos como consscusnc¡a ds tomblo,es de
tierrá, erupc¡ono3 volcánlcas, ¡nundaclones y otro3 fonómonos
s¡sm¡cos o metoorológlcos de caráctea extraord¡nario.

h) Los producidos antos do la pdmeaa pr¡ma pagada.
¡) LoB cel¡ficedos por el gob¡orno de la nación como Calam¡dad

Nac¡oñal o calástrofe a6í coño ép¡dem¡as y pandem¡as,
j) Les consecuencias de guerras o de otras circunstancies

sr.traord¡narias y aquéllos otroa 6upuestos que tsngan la
cons¡doraclón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡ato en el
a,tículo '1.'105 del Cód¡go Civ¡I.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La pdma conespond¡enle a las coberturas contratadas 6e abonará en
forma de prima úñic¿

8,. PARTICIPACIÓN EN BEt{EFICIOS

No se conceden derechos de Part¡cipación en Benef¡c¡os.

9.- DERECHO DE RESCATE Y REOUCCIOI{ OE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ñi valor de reducción.

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de segL¡ro no permite la ces¡ón ñi la p¡gnoración de la
póliza a terceros.

ll..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRÁTO OE
SEGURO

El conlrato de seguro sólo podÉ ser rescindido en el supuesto de
amort¡zación total anticipada de la operac¡ón de financiación a la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Entidad Asegurádora, de lá parte de la prima no
consumida.
En elsupuesto de rescisión anticipáda delseguro, esta toñará efecto en
el momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando

ft:i",.uff"#:L"::"";*Xi5." 
n pór'za v r¡berada ra Ent¡daL

La Ent¡dad Aseguradora podaá rescindir el cont¡ato en los siguientes

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda esta circunstancia a
la Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del contralo
en uñ plazo de dos meses. E¡ Asegurado podé aceptarla o
rechazarla eñ un plazo de qu¡nce dias. Transcunido d¡cho plazo, en
caso de s¡lencio o de rechazo. la Entrdad podrá adverlir de nuevo al
Asegurado, dándole on nuevo plazo de quince dias, transcufiidos
los cuales y én los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado la
rescisión deflnitlva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
conlrato comuñicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a part¡r del dia en que tuvo conoc¡miento de la
agrav¿ción delriesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro si por culpa del tomador lá primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
aseguradortiene derecho á resolver el contrato o a exigir el pago de
la pr¡ma d€bida en víe ejecutiva con base en la pólizá. Salvo paclo
en conlrado, si la priña no ha sido pagada anles de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido aesuelto o exlinguido confome a los
pánafos anteriores, la cobenura vuelve a tener efeclo a las veint¡cuafo
horas deldía en que eltomador pagó su prima-

Oo acuordo con lo ostabl€cido en ol artfculo 22 do la Loy do Contralo
ds Segurc la3 paÉos puedon oponoBe a la prórroga del contráto
med¡ante una notlflcaclón ascÍte a lá otrá parte, efgcluada con un
plazo d6 dos meso3 d6 antlclpaclóñ e lá conclusión del período del
seguro sñ curso cuando la opos¡clóñ á lá prórroga 3ea e¡orc¡tada
por la Entldad Asoguradora o bien coñ un me€ de antelac¡ón cua¡do
la opos¡c¡ór a la prórroga 3oa oiecutada po.0l Tomador/A§Egurado.

12.-RÉGIMEN FISCAL (V¡genté en et momento de 6m¡s¡ón de ta
presgnte Nota lnformatlva para las paBona3 fís¡cas, puedsn
ex¡st¡r d¡fE16ncias pará atgunos torr¡torlo9.)
A rcserva de las mod¡flcaciones posteriores que se puedan producir
duranle la vigencia del conlralo, el mismo quedará sometido a la
normaliva liscal española y, en conc.elo, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lñpuesto sobre la Renta de las Personas F¡sicas
(IRPF) y al Reglámeñto del ¡mpueslo aprobado por Real Decrelo
43912007 de 30 de mar¿o y demás disposic¡ones concordantes que
las compleñenten, mod¡fiquen o amplien.
Todos los tributos que graven el conkato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benefciario/s, según proceda. Los ¡mpuestos y rccargos que sé
deban por razón de este contrato tributarán confome a la legislación
vigenle en cada momento siendo por cuenla del tomador/asegurado o
de los benellciarios según proceda.

o
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Refercnce

20726300r 000051 000000022401

Nombre dcl D€udor/es
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

MONICA RICO DIEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.countnumbü l&AN ol the Debtot

ES22 300'r 0051 1751 2000 9985

swFT / Btc

BCOEESMMOOl

o

ldentlf¡caclón del Acreedor

DATOS DEt ACREEDOR

AVISO IMPORÍANTE: al d.udor qu.d¡ lnfom.do quc, .l ldcñtific¡dor d€l Acr!.dor ¡eLren<¡¡do €n .rt. M¡nd¡to pu.d! dlt .lr. por .¡ c¡ñb¡o d.l Códlgo d. N.goclo (s!nio)

lnclú¡do eñ .l mi3mo, con .l úrll¡rado por élA.r.cdor én l¡ garlón de ¡deudos sEPA coñ 3u Entldad F¡ñ.nc¡.ra, J¡n qú€ e3to ¡mpl¡qú€ v¡ria(¡ón en l¡ ldenldad fs(al y/o legal

delmlsmo, nlprlr¡l(¡o ¡lguno eí los lnl.r.re, deldeudor.
IUPORIANT NOnCt: Thc debto. /5 ¡nto@d thzt ahc zbów CEdtor ld.nrthr ñ¿y d¡ñ¿t, by ch.nglng th. Euiñ¿st Cod. 6tñ1x) ]nclud¿d th¿rcln, vkh that us¿d by ¡lE .t dlto.
lD mn¿gl¡g you¡ debtt SEPA ahrough ltt llr¿¡.lal losti¡u¡lon, wlthout lnvolvl¡g E.lealo¡ ln legel ¡d.¡¡hy ¡h.rcof o. thh .tut¿ erl p. udie to ahe lr¡c¡.iat of ah. d.Uó¡.

Nombrc de la calle y número
Straet Nama and ñumbat oÍ the Crcd¡tot
CARRERA oE sAN JERóNrMo, 2r
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ary
28OI,I MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nv¡ar órdenei a su

€ntid¿d finan(iera, p¿r¡ adeudar en su cuenta los importes que !e devengu€n como .onsecuenci¿ de €ste contrato y, asimismo, autoriza a su entadad

flñáñciéra pár¡ cargár eñ su cuenta los impones debldam€nte not¡ficados por CNP PARTNERS de Sé9uros y Re¡s€9uros, 5.4. Como parte de sus deré.hos, el

deudor €stá legitimedo al re€ñbolso por su entidad eñ los términos y <ondicionés del contrato suscr¡to con la rñisma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho s€manas que siguen ¿ la fe.ha de adeudo eñ cu€nta. Puede obtener informaEión adicional sobre sut derechos eñ su entidad

0y tlgrlng ¡hls mardete form. you .uahoize CNP PARrNERS d. Seguros y Reaseguros. S.A.to reDd lnsaru.¡¡orr ¡o you¡ b.nk to deb¡t Wut ec.oun¡ ahe amounts thaa aE ue at a ¡.tult

ofyou..lgh¡s, yoo ¿re eo ed¡o ¿ ¡etund fbñ tbut b¿¡k uoder¡he ¡emt ehd condl¡looi of your agrcem.n¡ wth yout bank, A.elund ñust be.la¡ñed withi4.bht weekt ttr¡r¡ng
lroñ Ih¿ drt¿ on *hich your ¿ccoünt w.s d.btu¿d. Yotr rbhs ftg¿rdlng ¡h¿ n¿hd7¡¿ ¿r..xpla¡ñéd ¡ñ e sQt.ñén¡ th¿¡ yoo <en ob¡.¡n lroñ youtb¿nk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of p¿ynent: Recuücnt paynent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DA¡E (DDMMWYI)

09t04t2021

Flrma del deudor
Sigñature of the Debtor

Por favor devolve a: CARRERA DE SANJERóNIMo, 2t -28014MAoRtD
Please, Íeturn to credhor addr$s

EJemplar para el Acreedor

o

cñP PARTNERS DE SEa,TJROS Y RIA§ECUROS, S A - Cffi¡ d. §ú &óniEo, ¡ I - l3o¡l l,lADtuD (E5PAÑAI - T + l,r9l52rl4D0 F +l4t r 5?,r]{01 qv} cipptut «
¡M d. M,¡rid. roro 4 !19.hholq)l,rEl'd.lL'b6dcSei.ddc.. t li.l9thor¡n'l32l0.lB 11Nlf Al3Jlll4J.Cl¡v.A¿úyr.DCSFP C0J596000¡

Nombre del Acrc.dor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.



CNP
\
PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdá¡e Refércnté

207263001 000051 000000022401

Nombre del Deudor/e3
Naite ofthe Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

I\4ONICA RICO DIEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtot

ES22 3001 0051 1751 2000 9985

swFT i Btc

BCOEESlvllvl00l

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlficaclón del Acrcedor

AvlSO IMPORTANTE: Eldeudor queda lnfomado que, el ldeñt¡fl(ádor delAcre.dor .elérenc¡¡do .n .rr. M¡nd¿to Fl.d. dlf.l¡, por e¡ c¡mbro d.l Códlgo d€ N€go(¡o Gufllo)
¡ncluldo .. el mirru, @¡ .l utill.¡do por.lA.rcldor.n le s.nió¡ d. ¡deudo3 SIPA con ru E¡t¡d¡d Fln¡ñc¡er¡, r¡n que esto lmpllqü. varl¡.¡ón en la iderl¡d¡d ñlol y/o ¡.9.1
delmisño, r¡ p{lül(lo ¡l9uno €n lor lnt€¡€rre deld.udor.

Nombr¡ de la c¡lle y número
StÍeet Nama and nuñbérofthc Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / Cludad
Postal code / city
280I,{ MADRID

Pafs

Cot ñtry
ESPAñA.9PAtN

Ivedianté la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad financier¡, para adeudar en su .uenta los importet q!¡e se dev€nguen como .onsecuencia de esté coñtrato y, asimirmo, autoriza a su entidad
financiera para cargar eñ su .u€nta los ¡mportes debidamente ñotiflcádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ d€ sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por 5u entidad en los lérminos y.ondic¡on€s dél coñtráto sussrito con la misma. La solic¡tud de reembolso débérá
efectuarse dentro de las ocho semaña5 que siqu€n a la fecha de adeudo en Euenta. Puede obtener inforrnációñ adiciona¡ sobre !us derechos en sú enridád

8y s¡go¡¡g ¡h¡t m¿ndate fom. you auúonze CNP PARfNtRS de 
'¿gutot 

y Reategurc' S,A,to teod ¡ns¡¡uc.¡o¡s to yout bahk to d¿b¡a your ¿..ount ah. amoun¡t ¡het aeru.2s ¿ Ésult
ólth¡t.oDt¡¿.I, ¿nd¿l3o you authorlze you. bank to deblt you ac.oun¡ ¡n ¿c.ord¿nc¿ @¡¡h ¡he ntttuc.lods duly ¡ot¡t¡.d f.oñ CNP PAR¡NaRS d.segu¡ot yReasegu.ot, S,A. As pañ
of yo¿¡ ¡¡gh¡s, tou ¿rc cn¡¡¡lcd ao z ¡elund f¡om you. bank under thc terñt a nd .o¡d¡¡¡onr of you agteemen¡ vlth lou¡ bark. A .cÍund mutt bc .1.¡ñ.d vhhin .¡gh¡ w¿ckt t ding
f¡oñ lhe date onwh¡eh fou. eccoun¡ wlt debfied, four ¡lqhls ftqerdhq ¡he ñandaa¿arc ¿rpla¡k¿d ¡n 2 ita¡eñ.n¡ thz¡ tDU.2o obaa¡, f@n you, bank,

T¡po de pago; Pago recurrente
fwe ofpayment Reruffent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DA.E (DDMMWYY)

09t04t?021

gemplar pan el Deudor

Firma del deudor
Signdture of the Debtot'

CN? PAITñEiS DE SECLAOS Y I¡ASÉGUñO§, S A - Crú¡ do Sú Júdiim. 2 ¡ - 2ú0 14 MADtuD lEsP^ÑA) - T + r49 r524r{m r +1.9t:i¡43aol luv {rr.'116.6
R M & M.dr,n b6o. ¡19.1¡b6l99,. k3'&l Lrbó d. §d¡.d.d6. fol,o r9J húJr ñ'rr zto rd r- NIr a:3Jr¡11r cüv. admu r¡osrP corr9.cm0t

DATOS DEL ACREEDOR



Solventia'
cal

RICO IEZNIONICA (08869582T)

CL CISNEROS 70 I A
06007

Libreta 3001.005t.17.5 120009985 ES?2 3001 005r l75l 20009985

TIPO DE CUENTA C.C.C. I.B.A.N.
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